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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

No 03Lzozt-cRdGG-GRDE-DREM

Ayacucho, 31 [tAY0 2021

VISTO: el escrito con registro de mesa de pates de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacrlcho N' 247876812024195, de fecha 19 de octubre de 2020,
presentado por la COMPANIA MINERA SEDANO S.A.C., representado por su Gerenle
General ADAN SEDANO CASQUENA, inscrito en el Registro lntegral de Formalización
Minera - REINFO, con RUC N'20539579437, quien solicita la evaluación y aprobación
del Expediente Técnico del Proyecto Platrta de Beneficio a realizarse en el Derecho
Minero "PARAISO DE RELAVE" con código único N" 010243514, ubicado en el distri¡o
de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho; el Informe Técnico No

048-2020-GRA/CG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 19 de noviembre de 2020; el

Informe Técnico N' 049-2020-GRA/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 24 de

noviembre de 2020; el Informe Legal N" 027-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR- DASZ
de fecha 3 I de marzo de 2021, y;

CONSIDIIRA¡- DO:

Que, el artículo l9l de la Constitución Política del Perú, concordante con el

artículo 2o de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, establece que

los Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público, con autonomla
politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su

administración económica y financiera. un Pliego Presupuestal.

Que, de conformidad al articulo 59' de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a estos niveles de gobiemo

"formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes

y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con

las políticas nacionales y los planes sectoriales"; y, en el marco del proceso de

descentralización del Estado Peruano ha iniciado a partir de la aprobación de la Ley N'
27680. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre

Descentralización, y de la Ley N" 27883, Ley de Bases de la Descentralización, se

transfirieron desde el Cobiemo Nacional a los Gobiernos Regionales diversas materias de

competencias gubemamentales, entre ellas, Ias correspondientes a la pequeña minería y

minería anesanal;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 562-2009-MEM,¡DM, de fecha 30 de

diciembre de 2009, se aprueba la incorporación de facultades complementarias de minería
y asuntos ambientales energéticos, en el marco de las funciones transferidas en el proceso

correspondiente al año 2007, de las funciones l) y h) del articulo 59'de la Ley N'27867,
Ley orgánica de Gobiernos Regionales, establecidas en el PIan Anual de Transferencias dc

Competencias del Sector de Energía y Minas para el periodo 2009, aprobado por

Resolución Ministerial N' 124-2009-MEM/DM, para el Cobiemo Regional de Ayacucho,
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entre ellas la facultad de recepción de solicitudes, tramitación, otorgamiento y extinción
de concesiones de beneficio, aprobar y supervisar los Programas de Adecuación y

Manejo Ambiental (PAMA) y los diferentes niveles de evaluación ambiental
(Declaración de Impacto Ambiental. Estudio de Impacto Ambiental y otras) y sus

modificaciones, para la Pequeña Minería (PM) y Miriería Artesanal (MA), conforme a la

Ley General de Minería y sus reglamentos;

Que. el Art. 59'de la Ley N'27867. "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales".
señala que el Gobiemo Regional de Ayacucho tiene la función de aprobar y supervisar los

Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de su circunscripción,
implementando las acciones correctivas e imponiendo Ias sanciones correspondientes;

Que, la competencia y facultad señalada en los párrafos precedentes son ejercidas
por el Gobiemo Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037 -2005-
GRA/CR. "Reglamento de Organización y Funciones";

Que, a través del Decreto Legislativo N' 1293, se declara de interés nacional Ia

formalización de las actividades correspondientes a la pequeña minería y minería
artesanal, por lo que a lravés de su artículo 3" crea el proceso de formalización minera
integral de la pequeña minería y minería artesanal, a cargo de las Direcciones y/o

ias Regionales de Energía y Minas, o de quienes hagan sus veces, en el marco de
us competenciasi

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N' 1336, se establecen
drsposlclones para eI proceso de formalización minera integral, a efectos de qu€ este sea

coordinado, simplificado y aplicable en el ámbito del tcrritorio nacional;

Que, mediante el Decrelo Supremo N'018-2017-EM, sc establecen disposiciones
complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos
económicos en el marco del Proceso de Formalización Minera Integral; en la cual señala
lo siguiente:

TITULO Y
AUTORLZACIÓN DE INTCIO O REINICIO DE ACTIYIDADES MINERAS DE

EXPLOTACIÓN Y/O BENEFICIO DE MINERALN Y/O TíTULO DE CONCESTóN
DE BENEFICIO

A¡ttculo 29.- Auloización de inicio/¡einicio de aclividddes mine¡as d¿ explotaclón !/o
beneÍcio de minerules y/o título de concesión de benefrcio.

Pqra iniciar o reiniciar aaividades mineras de explotoción y/o benefcio de minerales y/o
título de concesión de beneficio, se requiere la aurorización adm¡nislrativa emitidq por la
Dirección Regional de Energia y Minos correspondiente, o la que hago sus veces.

La qulorizqción antes referido consiste en la verificación del amplimiento de los requisitos
previslos en el Decrelo Legislotivo N' lj36 y su normaliva complementaria, siendo estos
los siguien,es:

a) Acreditación de Propiedqd o oulorkoción de uso del terreno superficial, de qcuerdo ol
Título lll del presente Decreto Supremo.

b) Aqedilación de Titula dqd, controto de cesión o contrato de explolación respecto de
la concesión minera, de octterdo al Título IV del presente Decreto Supremo.

c) Presentación de Declaración juroda de Inexistencia de restos arqueológicos, de
actterdo ol párrafo 3.2 del artículo 3 del Deueto Legislativo N" 1336.

d) Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental paro la Formalización de
Actividades de Pequeño Minería y Minería Artesanal - IGAFOM o del Instrumento de



Geslión Ambienlal Correctivo - IGAC' de acaerdo a la normativa complemenldria
""rñaa 

i"" totu t, maleria se etp¡de' mediante Decrelo Supremo'

e) PresentaciÓn del Expediente Técnico'

Artlculo 30.- Contenido del ExPedimle Técnico'

El Exoediente Técnico para el olorgam¡ento de la autorización. de inicio o rein¡c¡o de

:;,#í;;;';; ;;i;,oii|, vn mítii""i""'¡'-"tes v/o tituto de concesión de beneJicio

dentro del Proceso de ro'^'t¡'o"t¡*"¡i'n' 
'in'"g'ioí 

"on'¡"n" 
inlornación estracturada

seqln el tipo de sustancia' ^^ái"; ;;;-';'^ifit¡'o' o'o'¿" con la nsturalezq de la

oáiuidrd rin"ro que desarrolla 'i"'íít*''i"'"i 
i's"ito 'n 

el Registro lnregral de

Formalizqción Minera.

La infornoción consignada en el Expediente Técnico tiene carácter de Declaración Jurodc

y esiá su¡eta a fiscalÉación p'"';:;';;; ;;;; tle la Dirección 
'Resional 

de Enersía v

Minqs correspondiente, o ta q" iigo "' u'""' en el mqrco de sus compelenctas' ae

acuerdo o lo establecido * 't ti'"*"t""ii"á"i' iá'i Ún¡* ordenado de lq Lev del

Procedbniento Adm i'i't' ot iuo c"'"'itr"p'iioii-p* o""'"to s"p'en-o N" 00G20 I 7 -J US'

l.as esoecificaciones del Expediente Técnico se enci¡lentran conlenidas en los formalos que

;;i;á, I fornan parte integrante de la presente norma'

Anlculo 31.- Resolució que olotgs la satoriwción'

Lq autorización de ¡nic¡ohe¡nic¡l de oauidodes nneras' d171l1t1ción y/o beneficio de

minerotes y/o tiruto a" ,on"uia' ai'tin"i'ii qun u-go to oi'i*-': 
Ttiíiili,f!ÍJtil,I i¡nrr'o quien haga sus veces' debe contener' como mtntmo'

'cumolimiento de la integridad de'i"1"á'oio' '-*¡onados 
en el Decrcto Legislathto N"

I Bb, la sigtiente informoción:

* Nombre complero de la persona natural ojurídica insuita en el Registo lntegral de

Formalización Minera'

* Número de RUC con el que se enc-uentra i6\crilo en el Regístro Integral de

Formalización Minera
* Local iz aci ón geoü áfi c q en el sisle¡na de coordenqdas llTM. DATUM tYG§84 Y la

a del polígono que encierra el área eÍectivo tolal donde viene desarrollqndo la

actividad minerq, conÍorme a la informáciÓn del esPediente técnico, inclq)endo el

nombre y código del derecho minero'

' Tipo de suslancia que explolay/o benelicia'

* Condición en la que se encuenta' Á dec¡r' s¡ corresponden a peqaúa mineria o

minería artesanal'
* Precisar que Ia autorizqción se expide en el marco del Proceso de Formalización

Minerq lntegral.
* Capac idad de producción, según corresponda'

* Reconocer a ls Persona nalutal ojurídica como Minero Formal

A ículo 35.- Culminsción del Proceso de Formaliztción Minera Inlegral

Acreditqdos los requisitos señql ados en el Decreb Leg ista¡ivo N' 1336 y su normqriva
ladE

complementaria, de de

lr. 8.
t.

I

de lnresolu de au

v decl ala ntlural o iu
cl o I;ortrtu :0c tri

Que. debe tenerse.en.c^uenta que el inciso t8 ?',otl':'-:"iX'riff"fiill[J':J:;
¿"r o".IJü érpt"*o N' 018-2017-EM' señala que el mrnero

REINFo puede acreditar ra diJ#i'; '; 
il"]á:::l 

-o:-"¡ 
o" terreno superficial

dentro del proceso de ltormati'zaciÓn Minera Integral con la copia legalizada del



documento de lecha cierta, mediante el cual el propietario del trm¡nero inrormar er uso der área donde se desa;iüi;;;;rd;Jffillrfuperficial otorca ar

Que ei anículo 32o del

;xm:*i*,...,xitil*:;lü:lrJ:,j:$::#ffi ,rilHlt.ü,i,t":;.:
Integral. la o"*.¡á, 'n""¡""r'j)el Icro en el marco del Proceso de Fo-.li^;;;"ü"i;;

;x:;tlíffi:l#rll¿::lif::fl *hl;tr,.tff :Tt,*",[x,:jT[litri,_
l}'il:'ü':ili:[¡#XrtflH'dll:ffi i:""1*WUf *':'n5iilf ¿T
de exploración y/o benefi"intell'Y,"-' 

d: autorización a-" ¡n¡.;ol."in;.¡o ¿J;;ffi;
;:1ruru;,:X;i#""'ffi i:iffi *#;:1"',IJ:,,'i';.,,:",,Í:;::n**,ii;lT:*i;;
_ eue, mediante escrito cr

ffi i*rrl;,r*rl**[:rf*$fr #',r!i:
Proyecfo p,r",, i"'u"*l,lil r 

-oe 
autor¡z¿ción de inicio/reinicio ¿. *i¡"r¿"¿"10", 

"icódigo único N. olóz¿iiil.',1¡11,'] 
D*:"1: Minero "PARAISo o. *ul-oüff'""1,1

deparramenro de or;"h.,- uurcado en el distrito de Pullo. ,.r'*t" o"'tl'rri"ill]
Que. mcdiante Itrforme Técnico

de noviembre del 2020,ta
No 048_2020_GRA/GG_G
unidad técnica de esta dirección concl

RDE.DREMA.
uye y

ENAA de fecha 19
recomienda dar conformidad al Expediente Técnico del ecto de planta de BeneficiolvtpeñÍe UINERA SEDANO S.A .C

Proye a
. indicando que la información consignadaen el Expediente .1.écnico

tiene carácter de Declaración Ju rada y está suleta a fiscalizaciónpos terior por parte de la Direc ción Regional de Energía y Minas; dentro de los alcances
del anículo 91" del Texro único Ordenado de Ia Ley General de Mincría. aprobado por
D.S. N" 014-92-EM

,*".1l1i|I'ji":: jij:J|..:,:"ri:,^ N" 04e-2020-GRA/GG-cRDE-DR-EMA-

tTi:i1HTjt",#r* jí#r::ff Í:i-ÉI{if 
.^Xi"ñ.ltril3ffi 

s"JsjiH
:"ffi##f i:Ti,T.tlTiitT."¿"'.Tr:::".:""?'.T":n*!1,:n';::lr[ilxf 

"]ubicado en .r c",,'"" r"irll J::",i;,ff Tj:j,l"r,: ;:ilJ,i*l,c".r;;;;;; ¿#;l
departamento de Ayacucho. , o* ,¡"." 

"^1r",'^]t:rjrur-(r: 
rYllo. provincia de parinacochás-

procesando,i,".jj"?,ial,¿lT.:.ffi:#;.#J,::,il"jJ;;#jf;^;Jj,l,iii,"*ili.

,,,...,8ui; #::il ."o.l,"jl .I 68e-20I 5-ANA-AAA-CH.CH. D/SDGCRH. ra

iS:m tÍ";l#"rj"ü','tn' 
de Recursos H ídricos de r' a-uto'ia,¿ rv"Jioiui a.i

#*-tu**:*it+s,ft$#-,ffi 
ffi [ffi

ld
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81" de la Ley de Recursos Hídricos y el artículo l20 del Decreto Supremo N' 038-2017-

EM;

Que, en el marco del artículo 29o del Decreto Supremo N" 018-2017-EM' que

dispone, la autorización para iniciar actividades mineras de explotación y/o beneficio de

minerales consiste en Ia verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos por

ley,siendoestoslossiguientes:a)AcreditacióndePropiedadoautorizacióndeusodel
te'rieno srperfi"ial, otra en el expediente a fojas l0l al l0? el_Testimonio de la Escritura

Pública de Contrato de Derecho de Superficie, de fecha 06 de diciembre de 2019'

o.,guáo u*" Notario Público de Nasca Di. victor Manuel Moscoso goPtd:1l .t.-':-t-:}t:
entrJ la Comunidad Campesina de Chaipi y el Gerente General de la COMPANIA

MINERA SEDANO S.A.C., por el cuai se autoriza el uso del predio (ary1 !si91
determinada), de 6.52 has, ubicado en la comunidad Campesina de chaipi; .b)
presentaciól de Declaración Jurada de Inexistencia dc Restos Arqueológicoq a fojas

lz8 obru la Declaración Jurada de Inexistencia de Restos Arqueológicos, del Proyecto

Planta de Beneficio "CoMPAÑiA MINERA SEDANO S A'C'", en la comunidad
-ampesina 

oe Chaipi. ubicado en el centro poblado de Relave, distrito de pullo. provincia

de Parinacochas, departamento de Ayacucho, que comprende la concesión minera

iliÁiao óa R|.LAVE. con código N; 010243514; c) Aprobación del Instrumento de

Gestión Ambiental para la For-malizsción de Actividades de Pequeña Minería y

lvfin"i¡, ¡,rt"."oat - iCAfOVf, a folios 79 obra la Resolución Directoral Regional No

O¿¡-ZOf O-CR¡.,CG-GDRE-DREM, de fecha 02 de junio de 2016' que aprueba el

iÑ.u*.na de Gestión Ambiental óotrecti'o (IGAC) áel proyecto Planta de Beneficio
;óóüpeÑiÁ vrÑgne seo¡,No S.A.C."; por lo que verifica que cumple con los

requisitos minimos cstablecidos por la normativa vigente'

Que, practicada la evaluación normativa, del cump limiento de requisitos Previstos

en el Decreto Legislativo N" 1336 respecto a la solicitud de evaluación Y aP robación del

f,xpedientc Técnico dcl Proyecto Planta de Beneficio del titula¡ "COMPA NIA

MINERA SEDANO S'A.C." , a realizarse en el Derecho Mine ro 'PARAISO DE

RllLAVE" con código únicoN ' 010243514, ubicado en el d istrito de Pullo, Provincia de

Parinacochas, dePartamento de Ayacucho, conforme al artícu lo 29' del Decreto Supremo

018-2017-EM, se verifica que cumple con los requisitos m ínimos establecidos Por la

normativa vigenle. Asimismo , recomienda Aprobar el Expediente Técnico y Autorizar el

lnicio o Reinicio de Actividades;

Que, si bien la aprobación del Expediente Técnico' asi como la aceptación de

¿o.u.iniá.ion pr"."nuáu bajo la consigna de "Declaración Jurada"' se considera de

aprobación automática,es menester indiür que la Dirección Re,Bional de Energía y Minas

¿i Áv".r.fr" se reserva el derecho a realiiar FISCALIZACIONES POSTERIORES

qr" í".rit- acreditar Ia veracidad de la información consignada en los formatos

li¡ -'rr¿.r. v la aolicación de las sanciones que correspondan, en atención a lo dispuesto

::i":#¿j;ir:'il;;;;;; 4,,p..*o N" boo-zorz-ruS' rexto Único ordenado de ra

Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General:

Que, habiéndose acreditado los requisitos con documentos proporcionados. por.la

purt. inü.esa¿a, "l 
artículo lV en su numeral l '7 Principio de presunción de veracidad del

l.*to Úni"o Ordenado de la Ley de Procedimientos Administrativo General-Ley 27444'

"pr"ü"J" 
."ai""t" Decreto Sup;mo N'006-2017-JUS' en el cual se establece que en la

iia.ltaci¿n del procedimientó administrativo' se presume que los documentos y

;;;;;";";* foÁulados por los adminisrrados en la forma prescrita por esta Ley,



responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admile prueba encontrario;

De conformidad, con la atribución estabrecida en er artículo 59" de la Ley orgánicade cobiemos Regionares. aorobada po, r-.y ñ;zzgái,'irlül¡iJ,ro-2006 - MEM/DM,Decreto Legislativo r293, Decrero legislarivo l¡¡s. oec."rá srpremo N" 0rg_20r7 _ EM,Resolución Ejecutiva Regional N" 
-646-zol z-óiüló]i'v "dTrr. 

no.n,* vigenres; yasumiendo competencia la Dirección negionat a" EiJ;"', ffi;. de Ayacucho. por Iotanto;

SE RE UELVE:

AR o RO. - APROBAR el Expediente Técnico dcl ProyectoPlanla de Beneficio en la concesión minera pARAISO DE RELAVE, con cód igo únicoN" 010243514, ub icado en el distrito de pullo, provincia de parinacochas
, departamentode Ayacucho, presenrado por la COMpAñÍA MINERA SEDANO S.A.C., con RUC No20539579437 representado por su Cerente General ADAN SEDANO CASQUENA;estableciéndos e que las actividades debe lim ilarse al área y a los parámetros de minadoque se describen en el expediente y del Instrumento de Cestión Ambiental Correctivo _IGAC, Aprobado.

I

DAScooRt) E UT I\I w 81cs NZO 8S
EAREA I\:FECT D E LA CT t)M D iu ERAVÉRTICE ESTE NORTE rea (ha)

I 599975.55 8273409.? 5

599883.04 8273344.84
J 599810.60 8273202.92
{ 600006.95 82'13075.32
¡ 600 t65.ó0 8273305.88

6.52 has.

,^ ^ - ++U:Ií9+ERCERO.._ A?ROBAR: ta iocatización geográfica en et sistemade coordenadas UTM. DATUM WGS_84 y t, .";.-;;i ;"tí;no que encierra et áreaefecliva ro."r donde viene desarro,anáo- ra'a;ñ; ñ#';?'cont¡:rmidad ar arrícuro34o del Decreto Supremo N. 018-Z0lZ-SV, sie;ñr, ;;;;;,;;

I



SEDANO CASQUENA, por haber acreditado los requisitos señalados en el Derecho

Legislativo N. i336, culminando así el Proceso de Formalización Minera Integral.

conforme lo establece el añículo 35o del Decreto Supremo N' 018-201 8-EM.

ULO CU - RECONOCER como MINERO FORMAL a la

COMPA MINERA SEDANO S.A.C., representado por su Cerente General ADAN

ARTICULO OU INTO. _ La COMPAÑÍA MINERA Sf,DANO S.A.C., A ITAVéS

de su Gerenre ADAN SEDANo CASQUENA' debe cons iderar en forma Permanente la

ARl' ICULO SEXTO. t,a COMP¡.ÑÍA MINERA SEDANO S.A'C.' A 1TAVéS dC

ebe mantener el comPromiso de una

lementación de medidas adecuadas de

conservación y protección del ambiente

comunitarias; asimismo, se encuentra

rección Regional de Energía y Minas de

supervisión y fiscalización programadas

o especiales

estabilidad fisica y quimica de las labores mineras y/o componentes mineros, asi como

cumplir con el neglanento de Seguridad y Salud Ocupacional-Minera aprobado medil1t9

De.ieto Sup..mo Ñ" 24-2016-EM, modificado por el Decreto Supremo N' 023-2017-EM;

y, demás norrnu, co.ple.entarias y modificatorias vigentes en seguridad y salud

ocupacional minera.

su Gerente ADAN SEDANO CASQUENA, d

búsqueda de mejora conlinua mediante las imp

previsión, control y mitigación ambiental para la

fisico. la salud, la seguridad y las relaciones

obligado a brindar las facilidades del caso a la Di

Ayaiucho, cuando esta realice las aclividades de

ARTÍCULO SÉPTIMO. - REMITIR la presente Resolución e informes que lo

,urt"nrun-n u lu Di*ción Desconcentrada de Cultura de Ayacucho, para su conocimiento y

demás fines

COM
remiti

RTI Lo AV NOTIFICAR el presente acto administrativo a la

PAN MINERA SEDAN O S.A.C., con las lormalidades establecidas por Ley: y'

r copia a la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía Y

Minas, para su conocimiento Y fines.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

cc8

nnfini'
DIREC'

(¿

0
ng. 7C

li 
^,

IJCNC



ANEXO I

de la
Resolución Directoral Regional

N" 03'tr- zozt-cnarGG-GRDE-DREM

ACCIO AS DE LA *coMPn ñi¡. I]RA SEDANO S.A.

0rn E cf

\,.,,1

c."

NRO. NOMBRES y APEI,LIDOS DNVC.E.

I ADAN SEDANO CASQUENA 44545412

) YOLANDA SEDANO CASQUINA 42611893

0t
,¡i

!i
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,ifi!»fGOB¡ERNO REGIONAL AYACUCHO

DtREcctót{ nEGtoxal DE ENERGiA y HtNAs

"Año lel B¡c¿nlenar¡o del Perú: 200 oños ¿e ln.lepenlencia"

Dirección Regional de
l-]nergías y Mini§

Ayacucho,3l llAY0 2021

V¡sto, el lnforme Legal N" 027-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-DR, de fecha 31 de
mazo de 2021 , el lnforme Técnico N' 0049-2020-GRA/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de
lecha 24 de nov¡embre de 2020, y el Informe Técnico N" 048-2020-GRA/GG-GRDE-
DREMA-ENAA, de fecha 19 de noviembre de 2020, que anteceden y, estando de
acuerdo con lo señalado; PROYÉCTESE el acto resolutivo que APRUEBA la solicitud
de evaluación del Exped¡ente Técnico del Proyecto Planta de Beneficio
"cort¡lpaÑía MINERA SEoANo S.A.c.", desarrollado en la concesión minera
PARAISO DE RELAVE, con código N' 010243514, ubicado en distrito de Pullo,
provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado por la COÍÚPANIA
MINERA SEDANO S.A.C., representado por su Gerente Sr. ADAN SEDANO
CASQUENA, inscrito en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera - REINFO, con

RUC N" 20539579437, pot haber cumplido con los requ¡sitos prev¡os en amparo al

artículo 29" y 34' del Decrelo Supremo N" 018-2017-EM.

0 r¡ Ecf0 B

TRANSCRITO A:
Señor : cotPAiiA frxERA aEDA¡fo s.A-c.

GcÉ¡tc - A.DAtr SEDAI|O CAAQUEIA
DirecciónIJ¡.MiguelGrau/Pasajelndependencia'zoNABcoMS,distritoAltosclvaAlegre.

ArequiPa - Arequipa.
Telefono .
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D¡rección Regional de
Energías ¡ Minas

INFORME N
.027- 2O2l.GRIVGG.GRDE.DREM.OR .DASZ Doc:

Exp:2024195

: lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA.

Director Regional de Energia y M¡nas - Ayacucho

: APROBACIÓN del Expediente Técnim del Proyeclo de Planta de Beneficio presentado

por la coilPAÑíA ttlNERA SEDAñ|O S.A.C., con RUC N" 20539579437, en la concesión

minera PARA¡SO DE RELAVE, con codigo N' 010243514, ubicado en la Comunidad

Campesina de Chaip¡, en el Centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, provincia

Parinacochas, departamento de Ayacucho.

Escrito de solicitud con registro 2478768/2024195, de fecha 1911012020.

lnforme Técnico N0 04&202GGR¡/GG-GRDE-DREI\,lA-ENAA, d e 1911 1 2020

lnforme Técnico No 049-202GGR/JGG-GRDE-DREMA-ENAA, d e 24 I 1 1 12020

: Ayacucho, 31 de mazo de 2021

A través del presente informe se realiza la evaluación al Expediente fécnico del Proyeclo

de Planta de Beneficio presentado por la coiiPAÑiA MINERA SEDANo S.A.C., con RUC N'

20539579437, en la concesión minera PARA|SO DE RELAVE, con codigo N" 0'10243514; para lo cual se

tiene lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

l.l Escrito con registro de mesa de partes N' 247876&2024195, de fecha 19 de octubre de 2020,

presentado poi la empresa COMPAÑ¡A ftllNERA SEDANO S.A.C., representado por su Gerente

beneral loÁll SEDAÑO CASQUENA, solicitando la evaluación y aprobación del Expediente Técn¡co

y obtención de aulorización de in¡cio/rein¡cio de actividades para el Proyecto de Planta de Beneficio

übicado en la Comunidad Campesina de Chaipi, en el ftntro Poblado de Relave, distrito de Pullo,

provincia Parinacochas, departamento de Ayacucho.

1.2 lnforme Técnico N" 048-202GGR¡JGG-GRDE-DREMA-ENAA, de lecha 19 de noviembre del2020, a

través del cual la unidad técnica de esta Dirección Reg¡onal.de Energía y Mrnas concluye que de la

verifcación en campo electuado a la empresa coMPAÑ¡A MINERA SEDANO S.A.C., éste se

encuentra realizando actividad minera de beneflcio de minerales en el área superf¡cial de la

comunidad campesina de chaipi. Asimismo, realizado la georreferenciación de los componentes

principales y auxtliares veriflcados in situ, se encúentran dentro del área de la actividad minera

declarada por la emPresa.

1.3 Mediante oficio N' 689201s-ANA-AAA-CH.CH.D/SDGCRH,Ia Dirección de calidad y Evaluación de

Recursos Hidricos de Ia Autoridad Nac¡onal del Agua, remite a esta dirección el lnforme Técnico N"

01.1.201'ANAAAA CH,CH-SDGCRH, MNtENiEñdO IA OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE AI

lnstrumento de Gestión Amb¡ental Corectivo (IGAC) 'lnstalación de una Planta de Beneflcio

compañia lvl¡nera sedano s.A.c, mn RNDC N" 050008447, concernienle a la acreditación de

disp,on¡b¡lidad h¡drica y evaluación de impacto ambiental

1.4 Informe Tecnico N. 04&202GGWGG-GRDE-DREMA-ENAA de fecha ',19 de noviembre del 2020,

em¡tida por la unidad tecnica de esta dirección donde se concluye y recomienda dar confomidad al

Expediente Tecnim del Proyecto de Planta de Beneficio de la COMPAÑiA I\/IINERA SEDANO S.A.C.,

indicando que la información consignada en el Expediente Técnico tiene carácler de Declaración

Jurada y está suieta a fiscalización posterior por parte de la Dirección Regional de Energia y Minas.
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1.5 lnforme Técnico N" 049-2020-GR¡,/GG-GRDE-DREMA-ENAA. de fecha 24 de noviembre de 20'19.

por el cual el área técn¡ca de esta dkección regional verificó las actividades de beneflcio de la
COI\4PAÑiA MINERA SEDANO S.A.C., con fecha 12 de noviembre de 2020, con el cual se conobora
que dicha empresa a traves de su representante legal Sr. Adan Sedano Casquena, se encuentra
realizando actividad minera de benellcio de minerales en el área superficlal de la comunidad
Campesina de Chaipi y que tiene condición de Productor l\4inero Arlesanal (PMA), procesando

mineral de óx¡do de oro con una producc¡ón de 6TM/día.

LEGAL:

onstitución Politica del Estado

Supremo N" 00G2017-JUS- Texto Únim Ordenado de ta Ley N" 27444 - Ley de
imiento Admin¡strativo General

Supremo N" 0432012, medlante el cual se eslablecen Disposiciones a Decretos
islativos N' 100 y N' 1105 e inmrporan modificaciones al marm normativo minero

ución lvinistenal N' 23&201S-|\,1EN/DM, Guía de Contenidos que establecen Especificaciones
écnicas sobre Requisitos del Expediente Técnim para Autorización de lnicio o Reinicio de

vidades de Exploración, Explotac¡ón y/o Beneficto de Minerales de los Sujetos en Vías de
ormalización; y Los Procedim¡entos de Fiscalización y de Modiflcación de la lnformac¡ón contenida

el Reg¡stro de Saneamiento
N' 27651- Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña l\,lineria y Mineria Artesanal

rnefla

Supremo N" 013-2002-EM, Reglamento de la Ley de Formal¡zación de ta pequeña l\4¡ner¡a y
Artesanal.

Supremo N' 014-92-El\¡1, Texto Único Ordenado de la Ley General de Mineria.
Legislativo N' 1040, Decreto que Modifica la Ley de Formalización l\linera de la pequeña

y l\4ineria Artesanal.
Legislativo 1293, Decreto Legislat¡vo que Declara de lnterés Nacional la Formalización de las

des de la Pequeña Minería y Minería Artesanal.

¡neria

ivida

ecreto Leg¡slativo 1336, Decreto Legislativo que establece D¡sposiciones para el proceso de
Formal¡zación Minera lnlegral,

2.11 Decreto supremo N' 0'l&2017-EM, Decreto Legislativo que establece disposiciones completarias
para la simpliflcación de rquisitos y la obtención de incentivos económims en el marm del proceso
de Formalización Minera lntegral.

2.12 Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Reg¡onales.

III. ANÁLISIS:

3.1. Que, mediante escr¡to con registro de mesa de parles de la Dirección Regional de Energia y Minas de
Ayacucho N' 247876U2024195, de fecha 19 de octubre de 2020, presentado por ta COfitpAñiA
MINERA SEDANO S.A.C., representado por su Gerente Generat ADAN SEDANO CASQUENA,
inscrito en el Registro lntegral de Formalizac¡ón Minera - REINFO, con RUC N. 20539579437, soticita
la evaluación y aprobación del Expediente Técnico y obtención de autorización de inicio/reinicio de
actividades para el Proyeclo de Planta de Beneficio, ubicado en la Comunidad Campesina de
Chaipi, en el Centro Poblado de Relave, distrito de pullo, pmvincta parinacochas, departamento de
Ayacucho

3.2. Oue, conforme al articulo 32" del Decreto Supremo N'0'1&2017-EM, el cual dispone que previo a la
em¡sión de la autorización de inicio o re¡nic¡o de actjvidades de explotación y/o beneficio de
m¡nerales y/o titulo de concesión de beneficio en el marco del Proceso de Formalización Minera
lntegral, la Dirección Regional de Energia y l\4inas correspondiente, o la que haga sus veces,
verificara en campo la act¡vidad del m¡nero informal, dicha veriflcación se realizó mediante Informe
Tecnico N" 049-202GGRIJGG-GRDE-DREMA-ENAA de t*ha 24 de noviembre de 2020, que
contiene el Acta de Verificación en Campo de fecha 12 de nov¡embre de 2020.
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3.3. Que, mediante Decreto Leg¡slat¡vo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la Formalización de las
Act¡vidades conespondientes a la Pequeña lrlinería y Mineria Artesanal, por lo que a través de su
articulo 3'crea el proceso de Formalización M¡nera lntegral de la Pequeña Minería y Minería
Artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes
hagan sus veces, en el marco de sus compelencias.

3.4. Que, mediante Decreto Leg¡slat¡vo N' '1336, se establecen disposiciones para el proceso de
formalización minera integral, señalando así en su articulo 3", que: La fomal¡zac¡ón minera integral,
puede ser inic¡ada o cont¡nuada, según sea el caso, por el sujeto inscrito en el Registro lntegral de
Formalización Minera que realiza su act¡v¡dad cumpl¡endo mn Ia Aprobación del lnstrumento de
Gestión Ambiental y Fiscalización para la Formalizac¡ón de Actividades de Pequeña Minería y Mineria
Artesanal - IGAFON4, o del lnstrumento de Gestión Amb¡ental Correct¡vo cuando corresponda,
Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno Superficial, Acreditac¡ón de Titularidad,

Contrato de Cesión o Contrato de Explotación respecto de Ia concesión minera. Asimismo, en su
numeral 3.2 del articulo en mención señala que no será exigible la presentación del Certificado de
Inexistencia de Restos Arqueologicos, siendo suf¡ciente la presentación de una Declaración Jurada
sujeta a fiscalización poslerior por parte del Ministerio de Cultura. Además, dispone que la Dirección
y/o Gerencia Reg¡onal de Energia y Minas, o quien haga sus veces, emita, de corresponder, la

autorización de ¡nic¡o o rein¡cio de actividades mineras de explotación y/o beneficio de minerales y/o

litulo de concesión de beneficio.

3.5. Que, mediante Decreto supremo N' 018-2017-EM, se establecen disposiciones complementarias para

la simplificación de requisitos y la obtención de incent¡vos económicos en el marco del Proceso de

Formalización Minera lntegral, en ese senlido a través de su articulo 29', en concordancia con el

punto anterior, establece que para iniciar o reiniciar actividades mineras de explotación y/o beneficio

de minerales y/o titulo de mncesión de benef¡cio, se requiere la autonzac¡ón adm¡nistrativa emitida
por la Dirección Regional de Energia y Minas correspond¡ente, o la que haga sus veces, señalando
que la autor¡zac¡ón antes referida cons¡ste en la ver¡f¡cación del cumplimiento de los requ¡sitos
previstos en el Decreto Legislat¡vo N' 1336 y su normat¡va complementaria, s¡endo estos:

a) Acreditac¡ón de Propiedad o autoizacion de uso delteneno supeñaal, de acuerdo al Titulo

lll del preserlte Decreto Supremo (o presenlar Declarac¡ón jurada ind¡cando que se encuentra

en teneno eiazo, de ser elcasol).
b) Acredil*ión de Titularidad, contrato de ces¡ón o contrato de explotación respedo de la

conces¡ón m¡nera, de acueño al Título lV del presente Decreto Supreno.
c) Prcsentac¡ón de Declarac¡ón jüada de lnex¡stencta de reslos argueologicos de acuerdo al

pánafo 3.2 del aftículo 3 dd Deqeto Lq¡slat¡vo ¡f 1336.

d) Aprobaciur del lnstrumento de Gest¡on Amb¡ental para la Formalizac¡ón de Actividades de

Pequeña M¡ner¡a y Minería Añesanal - IGAFOM o del lnstrunento de Gestón Amb¡ental

Conedivo - IGAC. de acuerdo a la numativa compldnentada especial que sobre la mateia
se expide, nediante Deüeto Suüemo.

e) Presentación del Expediente Técn¡co.

3.6. Que, el articulo 30' del Decreto Supremo 018-2017-EM, señala que el Expediente Técnico para el

otorgamiento de la autorizac¡ón de ¡nicio o reinicio de actividades de explotación y/o beneficio de

I D.qüo suFEm N'01&2017-EM. s csr.bleo d¡spoiicloú€s wlpl.tmllris p{E L simp{ificriú d. rlqúisirG y h obr@i6 dc i¡clrriros
eeánic!6 c¡ cl trÚo &l P¡c$ d. F6n liai¡ir Mirñ l¡LE¡tl
(,)
TITULO III. PROPIEDAD O AUTORIZACION DE USO DEI- TERRENO SUPERFICIAL
Ariculo 18.- Aü.dn.ción dé Fopicd¡d o aubiaciór .lc üso d.l lereno súpÚ6ci.l El mindo iúfom¡l irlcrno 6 el Rcgjstro lnr.BEl d. t'onn lizeión
Min@ údrl¡ la prepi.dád o la áúIo.iri& de úe del l.lMo sup.rfic¡al d.rro d.l Prlre de f(,mliació{ Min@ l.lcgrsl. cú ¡o s¡Euiole:
(..)
18.2. Ue d.l rftno sup.rEcial Sc pu.dc .qEdil' .l @ dcl rño eFrlic,¡l cd .ls¡no <l 16 n8üiolÉ docMor6:
1E.2. ¡ D..¡'8iú jú.da srir¡ por .l úi¡@ i¡fmEl (o a ce d. s F!o.r! .iú.idica. .lcü. s.r ur.nla por e cFlsanttr.. d.biardo FE ir¡r5. cl
¡úúlErc d.l aiaro &a& * ó.@úñ itEil6 16 húIrdé d..u GFEaEió¡), ! r¡{É. dé l. @l i!ü¡qE $¡. .r¡iL etdiudo por .l Fúpidnio .Ll
10096 d. lú eiotrG y &Éh6 &l Fcdio y s! lcrlir*iótr &%¡É6e m cl sisr@ d..oüd.tr dB UTM DATUM WOS-E4 Gp..ro .icl ,áñ (hrd.
vi6c d.srrollüdo la acrividad mi¡érá d€ cxplot&io. do.tñcrto qE ada¡& &bc crú slMiro pü .l propictúio .[tl pEdio. Lr! ñt]6 ¡tel ñinc¡o
infornal y &lpropid¡rio &l pÉdio d.bar esrar l.s¡lizád.s r c¡oiúioúbl¡co:(...)



,EHg
ú§fGOBIERNO REGIONAL AYAGUCHO

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGiA Y MINAS
Dirección Regional de

IlneBias y Miras
"Año del B¡cenlenar¡o del Pe¡it: 200 oños de lndependencio"

minerales y/o título de concesión de benef¡cio dentro del Proceso de Formalización Minera lntegral

contiene información estructurada según el tipo de suslancia, metálica yio no metálica, acorde con la

naturaleza de la actividad minera que desarrolla el minero informal inscrito en el Registro lntegral de

Formalización l\4inera. Asimismo, señala que la información consignada en el Expediente Técnico

t¡ene carácter de Declaración Jurada, y está suieta a fiscal¡zación posterjor por parte de la Dirección

Regional de Energía y [\,linas conespondiente, o la que haga sus veces, en el marco de sus

coñpetencias, de ácuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley del

Procedimiento Adminislrativo General aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS

3.7. Que, en atención al Testimonio de la Escritura PÚblica de Contrato de Derecho de Supeficie, de

fecha 06 de diciembre de 2019, otorgado ante Notario Público de Nasca Dr. Victor Manuel Moscoso

Cespedes y suscrito entre la Comun¡dad Campesina de Chaip¡ y el Gerente General de la CoMPANIA

¡itlNERA SEDANO S.A.C., presentada en el expediente técnico, por un área de 6.52 has, cumple con

la acreditación del uso del teneno superficial, cuya presentación se hace factible en atención a lo

dispuesto por el articulo '18', numeral 18.2.1 del Decreto Supremo N' 018-2017-El\,4.

3.8. Que, med¡ante lnforme Técnico N' 048-2020-GRA/GG.GRDE'DREMA'ENAA de fecha 19 de

noviembre del 2020, la unidad técnica de esta direcc¡ón concluye y recom¡enda dar conformidad al

Expediente Técnico del Proyecto de Planta de Beneficio de la COMPAÑÍA MINERA SEDANO S.A.C.,

indicando que la infomac¡ón consignada en e¡ Expediente Técnico tiene carácter de Declaración

Jurada y está sujeta a l¡scalización postenor por parte de la Dirección Regional de Energia y lvinas.

3.9. Que, med¡ante lnforme Técnico N' 049-2020-GRATGG.GRDE'DREMA'ENAA, de fecha 24 de

noviembre de 2019, el área tecnica de esta direcc¡ón regional verificó las actividades de benefcio de

la coftlPAÑiA MINERA SEDANo s.A.C., con fecha 12 de noviembre de 2020, con el cual se

corrobora que dicha empresa a través de su representante legal Sr. Adan Sedano Casquena, se

encuentra realizando actividad minera de beneficio de minerales en el área supelicial de la

comunidad Campesina de Chaipi, ubicado en el Centro Poblado de Relave, d¡stnto de Pullo, provincia

de Parinacochas, departamento de Ayacucho, y que t¡ene cond¡c¡ón de Productor Minero Artesanal

(PilA), procesando mineralde óxido de oro con una prcducción de 6TfÚrd¡a.

3.10 Que, practicada la evaluación legal sobre el cumpl¡m¡ento de los rEuisitos previstos en el Decreto

LE¡slativo N' 1336, de la solicitud de evaluación y aprobación del Exped¡ente Técnico del Proyec{o

Planta de Beneficio "COtl,lPAÑiA MINERA SEoANO S.A.C.', en el área superficialde !a comunidad

Campesina de Cha¡pi, ubicado en el Centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, provlncia de

Parinacochas, departamento de Ayacucho, conforme al articulo 29'del Decreto Supremo 01&2017-

EM, este cumple con todos los requis¡tos conforme a Ley. Asi a folios 107 presenta el Testirnon¡o de

la Escritura Pública de Contrato de Derecho de Supelicie, de fecha 06 de diciembre de 2019,

otorgado ante Notario Público de Nasca Dr. Victor Manuel Moscoso Cespedes y suscrito enfe la

Comunidad Campesina de Chaipi y el Gerente General de la COMPAÑÍA NIINERA SEDANo S.A.C.,

por el cual se autoriza el uso del predio (área fl'sica determinada), de 6.52 has, ubicado en la

comun¡dad Campesina de Chaipi; a folios 128 obra la Declaración Jurada de lnexistencia de

Restos Arqueológicos, del Proyecto Planta de Beneficio 'COMPAÑiA MINERA SEDANO S.A.C.', en

la comunidad Campesina de Chaipi, ubicado en el C,entro Poblado de Relave, distrito de Pullo,

provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, que comprende la concesión minera

PARA|SO DE RELAVE, con codigo N' 010243514; y a fol¡os 79 obra Ia ResoluciÓn Directoral

Regional N" 043201GGRIJGG-GDRE-DREM, de fecha 02 de ¡unio de 2016, que aprueba el

lnstrumento de Gestión Amb¡ental Conec{ivo (IGAC) del proyecto Planta de Beneflcio
'COMPAÑiA MINERA SEDANO S.A.C.'; por lo que verifica que cumple con los requ¡silos min¡mos

establecidos por la normat¡va vigenle.

rv. coNcLUSIONES:

4.1. Por las consideraciones antes expuestas, el suscrito concluye que la COMPAÑil tltlgU SeollO
S.A.C., representado por su Gerente General Sr. ADAN SEDANO CASQUENA, en su caljdad de

sujeto en proceso de formalización, presentó el Expediente Técnico para la autorización de

!

I



Elevar el presente informe y todos los actuados a la D¡recclón a fin de actuar conforme a sus

atnbuciones y emit¡r la Resoluc¡ón D¡rectoral a efectos de:

5.1 APROBAR el Exped¡ente Téf,n¡co del Proyeclo Planta de Beneficio "COMPAÑíA ilINERA

SEDANO S.A.C.' en la concesión PARAISO DE RELAVE, presentado por la misma COMPANIA

MINERA SEDANO S.A"C., representado pr su Gerente Sr. ADAN SEDANO CASQUENA,

estableciéndose que la misma debe limitarse a lo descrito en dicho expediente y el lnstrumento de

Gestión Ambiental corfect¡vo (IGAC) aprobado, deb¡endo considerar en forma pemanente las

condiciones de estabilidad de las labores m¡neras y/o componentes mineros así como cumplir

aspectos de Seguridad y Salud Ocupacional.

S.2. AUTORTZAR el tnicio y/o Reinicio de Actividades Mineras de Benefrcio de l\¡inerales Metálicos del

Proyecto Planta de Beneficio a favor de la empresa CofllPAÑiA MINERA SEDANo S.A'c''

desáno¡adas en la concesión "PARAISO DE RELAVE" con código N'010243514, ubicado en el

centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho.

GOBIERNO REG¡ONAL AYACUCHO
DtREcctó REG|oNAL DE ENERGÍa Y MtNAs

"Año del B¡cenlena¡io del Pe¡ú: 200 años de Independencia"

Direcc¡ón Regional de
Energias ) Minas

¡nicio/reinic¡o de actividades del Proyeclo Planta de Beneficio "COilPAl'lil lrllHgroc SEONO
S.A.C.", en la mncesión minera PARAÍSO DE RELAVE, con codigo N'010243514, ubicado en el

Centro Poblado de Relave, distnto de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho,

en concordancia con los Decretos Leg¡slativos N" 1293 y N" 1336, asícomo el D.S. N'018-2017-El\¡l;

el mismo que al ser evaluado por el Área Técnica y Legal de esta Direcc¡ón Reg¡onal de Energia y

Minas se verifica que CUMPLE CON LOS REQUISITOS MiNIMOS establecidos por la normativ¡dad

vigente.

V. RECOMEN OACIONES:

Atentamente,

COBIERNO AYACUCHO
DIR GIONA

Abog DA SOTO ZAVA
A N. t556

Fomalizac¡ón M

JAQP/
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Es todo cuanto informo, para los flnes pertinentes.

ENERGiA Y MINAS
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ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

al Expediente Técnico de la planta de Benelicio de la Compañía
ubicado en el disfito de pullo, provincia de parinacothas,

o.

lFi¿re r)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atenc¡ón al documento de la referencia para hacerie llegar el lnforme
Técnico sobre la evaluación del Expediente Técnico de la l)lanta de Beneficio de l, corpán¡. n¡¡n.r. sg-éÁ¡b s.n.c.,
ubicado-en el distrito de Pullo, provjncia^de 

-P_arin¿mchas, 
departamento de Ayacuciro, presenlado por Compañia

Minera SEDANo S.A.C. con RUC N" 20539579437 cuyo representante Legai el señoiAdán Sedano Casquena,
minero informalcon inscnpción vigente en er RErNFo, entarsóntido ¡ndico a üsted ro siguiente.

ANTECEDENTES,

1) Y:9il$: e_scrito con reg¡stro N' 
^2_47-8768 

t2024195, el sujeto en proceso de formalización Compañia tVinera
SEDANo s.A.c. con Ruc N' 20s39579437 representando por Adán sedano curq*ná, p"Jentó ante ta
Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el Expádiente Tácnico de la planta dá Beneflc¡o de Ia
Compañia Minera SEDAN0 S.A.C., para su evaluación.

EVALUACION DE LOS OOCUMENTOS GENERALES Y DETALLES TECNICOS:

La-evaluacón del Expediente Técn¡co del Proyecto rle Planta de Beneficio de la Compañia lVlinera SEDANO
S.A.C., es de conform¡dad al Decreto Supremo ó18-20.17-El,/.

0)

;l DOCUMENTOS GENERALES

Aprobación del lnstrumento di Gest¡ón Ambiental para la formal ización de actividades de
ueña minería mineria artesanal.

Cumple con la aprobación del I nstrumento de Gestión Am biental con RDR N0 043-2016-GRA/GG-
GRDE-DREM de fecha 02 de junio 2016, lnstrumento Amb iental Correctivo "PLANTA DE BENEFICIO
EMPRESA M¡NERA SEDANO S,A.C." ubicado en la Conceslón Minera CORAL, localizado en el centro
poblado de Relave, distnto de pulto provincia de Parinacochas, Regtón Ayacucho. Ub¡cadas en las
coordenadas UTM DATUM PSAD 56, asimismo se realiza la transformación de coordenadas a UTIVI
WGS-84

VERTICES DE LA' ,PLANTA 
DE BENEFICIO EMPR ESA MINERA SEDANO S.A.C.'

Coordenadas transformadas a UTM
WGS 84 fuente GE0CATMtN

Este Norte-gzz3a0g75

ENTO

SI
f-

qoooTÁ aq

599883.04

599810.60
4

2
600006 95 8273075.32

FU N" O¿¡-ZO10 cR¡;ce-eRoE DREI\I
60016s.60 8273305.88

-

rt§E

UJ I

AL

Escrito con Registro Doc. N" 247876g, Exp. N" 2024195, Expediente Técnico.

Ayacucho, 19 de noviembre del 2020.
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2 Acreditación de propiedad o autorización del uso de terreno superficial. SI

Vértice
Coordenadas UTM PSAD 56

Coordenadas transformadas a [JTM

WGS 84 (fuente GEOCATMIN)

Este Norte Este Norte
,1 600197 787 8273780.299 599975.55 8273409.75

2 600105.282 8273344.84

I 600032 833 599810.60 8273202.92

4 600229.180 8273445.878 600006.9s 8273075.32

5 600387 840 8273676.433 600165 60 8273305 88

FUENTE: Testimonio de escritura públ¡ca

J Presentación de Declaración Jurada de lnexistencia de Restos Arqueológicos SI

Presenta Declaración Jurada de lnexistencia de Restos Arqueológicos en la zona del Proyecto Planta

de Beneficio COMPAÑiA MINERA SEDANO S.A.C., con coordenadas UTM WGS-84, según el cuadro

adjunto:

Vértice
Coordenadas UTM WGS-84

Este Norte

1
aoooTc, (Á 8273409.75

2 599883.04 8273344.84

3 599810.60 8273202.92

4 600006.95 8273075.32

5 600165.60 8273305 88

fUE[Iq Declaración Jurada de lnexistencia de re§lc arqueologrcos.

ANEXO l-A4 - ATIVIDAD DE BENEFICIo - Decreto Sup remo No()18-2017-EM CUMPLIIIIEN
foI. GENERALIDADES

1.1 Datos del Minero:
Regilro Único de Contribuyentes
Nombre de la Persona Natural:

Representante Leqal.

RUC 20539579437

COMPAÑiA MINERA SEDANO S.A.C.

ADAN SEDANO CASQUENA

1.2 Condición: PMA (Hasta 25 TM/día).
SI

1.3 Capacidad de Tratamiento:
6 TWDTA - 25 D1AS POR CAMPANA (mes) SI

f.4 Datos de la Activ¡dad de Beneficio
Nombre de Ia PIanta de beneficio: PLANTA DE BENEFICIO COMPAÑA MINERA SEDANO S.A.C.

Distrito/Provinc¡a/Región: Pullo-Parinacochas-Ayacucho
Tipo de Mineral a procesar: Oxido de Oro.

SI

BICACION DEL AREA DE LA ACTIVIDAD DE BENEFICIOil.u

,ff+

Presenta copia del Testimonio de Escritura Pública de Contrato de Derecho Superficie que otorga La

Comun¡dad Campesina de Chaipi a favor de Compañia Minen SEDANO S.A,C., por un área
superficial de 7.826 Hectáreas, por un plazo que empezará a regir a part¡r del 12 de setiembre de
2019 hasta el 12 de diciembre de 2021. El área autorizada se ubica en las s¡gu¡entes coordenadas
UTIV:

8273715 396 599883.04

8273573.478

SI

2
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2.'l lndicar el área de la actividad minera con los vértices del poligono sigu¡ente

Coordenadas UTM WGS 84 . Zona '18

Vértice Este Area (ha)

1 599975.5s

6.52

2 599883.04 8273344.84

3 599810.60 8273202.92

600006 9s 8273075 32

600165.60 8273305 88

SI

A4okodg

2.2 Accesibilidad al área de la actividad minera

13

0.10

De

2

III, DES CRIPCION DE LA ACTIVIDAD OE BENEFICIO

170

)
10

D¡stan(¡a
(Kml

fiempo
(Horas)

E ti UIa de la PIanta de Beneficio en su de m ne r0 artesan al vte ne operand 0 un pla nta a rtesanal
p0 e p r0ces0 de C an U rac r0n c0n rb0n activado E pre a red u ton de tamaño
ell0 U na chancad0ra de mand b U las a a lmacenado en patio de 5 X 4 De este pu nto a menta

m0 n0 para S U se log ra U na red U ccr0n d tam n0 a ma la mate a fi n0
prod Ucto de la m0 en da es a tme ntad0 la pe letizad ra para p roces0 de mezcl ad0 c0 n c ta n U r0+ag UA v

ueg0 depos tad0 a pr las 0 pozaS d leg and0 a traves de tuber AS de 2 a OS
tanq U ES rbó n acti ad 0 0btener c0m0 p r0d ucto fin a carbón de carg ad 0 c0 n 0 r0 dep0sr tados
la final mente en la cancha de secado
La planta-cuenta con cualro pozos o pilas de lixiviación de dimensiones de 6.gm x 7.70m x 1.20m, g.0m x
8m x '1.20m, 8m x 8m x 1.20m y 7m x 7m. cuya func¡ón es la separación sol¡deliquido, la solución rica es
captada por los tanques con carbón activado y la solución clarificada o pobre es iecirculada al proceso y
los sólidos son evacuados hacia un paüo o cancha de secado. La capacidad actual de la planta es 6 TIV/dii
seespera que esla capacidad aumente a 150 Tlr,l/campaña con el rediseño y a mediano o largo plazo 25
TMD con la propuesta en mención de una planta de concentrac¡ón graviméirica, al que será ioáetida la
Planta de Beneficio. La infraestructura de Planta de Beneficio utilizadá adualmente ocupa una superficie o
área de 6.52 Has con perímetro de 1002.97.
El consultor sugerirá algunos camb¡os en los procesos de beneficio de minerales buscando alcanzar la

continua La capactd ad nsta lada sera de 25 T IVD para 0btene CO m0 p rod ucto ftnal en pr me uga
0r0 ibre po em p eand0 un eq U p0 den0 m nad0 CoN o e cUA es U n
eq UIpo am gable con med o mbiente ya q ue no mplea q U m cos el pr0ceso d recU peració n de
0ro U otr0s m ne la les pesados con la nc US r0n de este eq U p0 cU mpl el reto de ap0yar v e leva e
n vel de da d la p0 b lac r0n Pa rc)e San v el Centro Pobtad0 Relave Ayacucho Co n sta
n n0vacl0n en el pr0ceso se red ucr rá la contam nact0n ambi ental v meJ0 la en la sal U d de En

seg UNd0 uga e proces 0 a U peracr 0n de 0r0 as0c iad0 en fo rm a de solucr0n sol ;da
ctan U racr 0n tanq U e ag tado v activad0 Pr0ces0 C P c0n tro ando todas AS varlab les q Ue
nterv renen en e proces0 esta mane prod ucen dos prod uctos or0 b re carbó n cargad 0 c0n

AS m ISmo la em p reSA p royecta ra mpl ementac r0 n de u n cl rcu ito de deso rcton v mo tde0 rrando de
esta manera e cl rcuito de obtenc ión d Las rea S m m p0 rtantes seran recepció n d m ne(a

fl d dac0 iado en canch esti nada ta este n

a

0n s a macenafá a ta SU res tv0 c0ntrol de

SI

3

Del expediente técnico, el operador minero indica que el área de actividad minera es de 6.52 has.

Norte

8273409.75

4

5

SI

Plonto de bene¡icio I Trcchh

T¡po de vía

calidad

mineral, utilizando pata
3/8"es un m.

al polveo, donde cerca a 200 EI

el
cemento, las Iixiviación,

c0n pata

mejora

concentración gravimétrica similar,
el pata

del Juanito

la población.
contempla p0r

en carbón
de v 0r0,

la

0r0.
una
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calidad y blending, esta cancha estará bien acondicionada y protegida por sus lados laterales para evitar la
generación de material particulado. Planta de esta generac¡ón tendrá un c¡rcuito de trituración y clasifcación
donde el mineralse reducirá a - 3/8" los cuales serán almacenados en una tolva de finos para seral¡mentado

al sistema de mol¡enda en un molino de bolas 3' x 4' de este punto la pulpa es conducida a un concentrador

centrifugo lCON con capacidad de tratamiento para 25 TMD, la pulpa ingresará a un flujo de 130 litros/min,

densidad de pulpa 5% - 65% de sólidos, para un tamaño máximo de particulas de 2 mm, área de

concentración 968 cm2, motorde polencia de 1.5 Kw; en este equipo se produce arenas pesadas y oro l¡bre

los cuales ingresan directamente a una separación manual de arenas pesadas y oro libre; las arenas

pesadas ingresará a una segunda etapa para recuperar la magnetita, ilmenita, rutilo, tierras raras y serán

almacenadas para su posterior tratam¡ento, los relaves del concentrador serán decantados en un hidrocono

de 6'de diámetro por 1.5m de altura hasta alcanzar una densidad de 30% de sÓlidos, la pulpa densilicada

ingresaÉ a los tanques de agitación de 6'x 6' para su cianuración, en esta fase se adiciona carbón activado

para la captura de oro disuelto, completando el proceso con la cosecha de carbón cargado con oro, esta

etapa de adsorción se efeclúa en un pH de 10.5 a 1 1 que es lo recomendado para este tipo de operaciones

de lixiviación alcalina, como agentes químicos se empleaÉ el ctanuro de sodio, soda cáustica y caóón

activado, el proceso carbón en pulpa (ClP), durante el proceso se emplearán algunos equipos aux¡liares

como bombas de 112" para envió de pulpas y soluciones con contenido de valores como cianuro y oro

disuelto denominado Banen. Para la deposición adecuada de relaves originados por el proceso de

lixiviación alcalina será necesario efectuar un proceso de neutralización de los mismos con sustanc¡as

quimicas con alto poder oxidante como el peróxido de h¡drogeno logrando asi Ia destrucción de cianuro

libre y cianuro wAD.como equipos auxiliares se conlará con un grupo electógeno de 120Kw para

suministro de energia para los diferentes equipos de la planta de beneficio. Para los controles metalúrgicos

se dispondrá de un laboratorio provisto de accesorios para la realización de pruebas metalúrgicas como:

c¡nética de lixiviación, pruebas de percolación, consumo de cianuro, tiempo de lixiviación, pruebas de

adsorción con caóón activado, pruebas de desorción. Las operaciones que actualmente y posterior mente

se efectuará en la Planta de Benelic¡o se describen a continuación:

A) RECEPCION DE MINERAL Y PREPAR,ACION MANUAL

El miÁeral es captado y almacenado temporalmente en una superficie de 5m X 6 m para luego proceder a

la clasilicación de minerales gruesos en forma manual con el objetivo de determinar color, lustre y aspecto

extenor. Se trata de mineralás oxidados mn presencia de oro grueso y/o charposo además de hematita,

l¡monita, jarosita y cuazo aurifero, cuya ley promedio es de 6 gr ITM.

El minerál que pocesará la planta de beneficio será en su gran mayoria un mineral oxidado con contenido

de oro, compuesto mayormente de una matnz de cuazo y pirita aurífera. El mineral es relativamente duro

y se requiere de una molienda fina para lograr una buena liberación de particulas y lograr

iecuperaciones aceptables. Las leyes dan valores de 6 gr/TM Au, el oro se halla asoc¡ado a los óxidos de

h¡erro y arsenopirita generalmente.

Es importante destaCar el hecho de que por el contenido de oro grueso determinará una recuperación

hasta el 70 % en la etapa de gravimetría y el resto es recuperado mediante la cianuración.

Cualitativamente se han determ¡nado en el microscopio, Ios s¡guientes minerales pirita, h¡dróxidos y óxidos

de h¡eno (l¡monita, magnetita, hematita).

A) CONM//NUCTON

8.1 Chencado Púmario
Desde la tolva o cancha de gruesos el mineral se alimenta a una chancadora de quijadas de 8" x 10",

precedida pof una panilla fija e inclinada de 2' x 3' y abertura de %" cuya función es reducir el tamaño de

mineral de aproximadamente 3' a 3/8".

En estas condiciones actuales el mineral es almacenado en una superficie de 5 m de largo X 4 m de ancho.

Posteriormente la fracción gruesa de esta panilla ingresaÉ a la Chancadora y luego de descargada se

unirá con la fracción fina y serán transportadas a la Tolva de finos de 15 TM por gravedad.

La capacidad de la Chancadora está en el orden de 3 T/h, y operara 8 hrs/d¡a en horario d¡umo de 6 a 14

horas para reducir las molest¡as del ruido excesivo y evitando operar en las horas de mayor intensidad de

viento (15 horas a 18 horas).

8.2 Molienda

,6:t"
*i)f \1-\
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*Primer elaoa fi0 TM/día)
El mineral chancado a -1l2' será al¡mentado desde la Tolva de Finos al Molino de Bolas de 4, x 6', mediante
Ia Fala transportadora de '12" x 12' Este molino es de alimentación y descarga cont¡nua, y este accionado
por un motor eléctrico de 60 Hp. para el control de peso se utilizará una balanza portát¡l de plataforma de
500 kg de capacidad para determi nar el peso del mineral antes de ser al imentado al molino. La molienda
de mineral será en seco y en forma continua a la descarga del molino el mineral finamente molido
(aproximadame nte 600/o - menos malla 200)descargará directamente en un aglomerador de Disco; el agua
necesana para formar Ios glomeros será alimentada por gravedad desde Ios tanques de agua industrial;
estos Tanques, están construidos con concreto y estarán ubicados en la parte más elevada de la planta-Se

e n0 TM/día)
La pulpa molida se descargará a un cajón que arimenta a una bomba de rodos, d e 2.jt4. 2.1t2, , ac¡ionada
con un motor de 4 Hp La bomba alimentará a un hidrociclón de 4", los gruesos del hidrociclón ingresarán
a un Jig Dúplex de 12" x 12 y ros finos irán ar circuito de cianuración, er rerave der ¡,s p.r.rá. ,"n.;.r;
concentradora de 3'x 5' pa¡'a obtener un concentrado gravimétnco que será comerciál¡zaoo ¿¡rectalente.
El relave de cianuracrón constituye el relave f¡nal.
En la etapa de molienda se in¡cia la c¡anuración y para esle efecto se al¡menta Cal al molino en unaproporción suficiente para mantener er pH.de ra puipa en er rango 10 5 - 10.g y 1 5 Kgn de Cñil;sodio. La car es ar¡mentada en forma sórida med¡ante un arimeritaoor de disco áon ,n.loo-r¡...- .n ,rorden de 2 Kg/T. ercianuro se adiciona en forma de una sorucion Jely. oe NacN.A) CIANURACIóN y ADSORCTóN EN CARBON.
Curado
No es otra cosa que un reposo de ra purpa, es decir er materiar con ros react¡vos ya agromerado, en estaetapa lo que se hace en ra actuaridad es.dejar er materiar en ,.poro p.r. que ocura ra reacción dedisorución der oro, y que se dan en, un ambienie con p,.."nii. o.-Ñieno (aeróbico), pero también paraque elcemento y la cal actúen con las arcillas y los 

,pállets,, 
tomen cán"srstencia.

Generalmente er tiempo de reposo no es más oe z¿ioras o"iil qrá r..o*rryó e,enado de Ia poza, yes en esta etapa donde se disorveÉ arrededor der g0% de todo er oro que se ha de disolver durante todala operación. soro un 10% se disorvgrá.e1 el resto oer tiemf dá á áperacion. Tomar en cuenta que no setrata del oro total contenido en el matenal, sino de sofo ,qr.iq* ," 
-há 

Oe disolver.
Rieso
Esta etapa co¡siste en riegos sucesivos para extraer el oro disuelto (y disolver akededor del .f 

0% del tolalsoluble) los negos son necesarios para disminuir la concentrac¡án-¿'ál oro de la solución, soluc¡ón que esreten¡da en €r m¡nerar agromerado como humedad, esta humedad der materiar es arrededor de .rg%. 
Laconcentración de c¡anuro de sodio para el caso de la planta consideá del l% al2ok.

Lo que se ha de buscar con los sucesivos riegos es llevar la concentración del oro en soluciones a menosde 1.0 mg/t, o hasta donde sea dism¡nuiria ientabremente. ¡; ;;;;;..", entre 12 y 15 riegos con lasolución que recircula en circuito cenado.
Adsorción/ desorción
La solución que recircura a mnlracomente ro hace a través de corumnas de caóón activado en rechofluidizado, generalmente er carbón necesario se distribuye enla 4 columnas de hieno o pvc. se usa
carbÓn activado granulado de una malla adecuada con iapacidades áe aosorción operativa de alrededorde 5 o 6 gr Au/Kg de caóón. Lo adecuado es cosechar ras : o I pdmerus corumnas ya que ra úrtima

311!9ltl..rry 
po* metal por lo que es conveniente usarla en el siguiente proceso.

Para la lutura planta de concentración gravimétrica el "overflow' deihidrociclon, con una concentración de4OYo^sólidos, ingresará al primer Tanquá Agitador de CianuraclOn ¿e A; x A,, qu..es ,ccionaáod;; ffi;de '12 Hp, y aquí se toma una muestra paá contror der pH y de raconcentración de c¡anuo ribre. si er pH
es m:lgr que 102 se gradúa apropiadamente er arimentadór de car; s¡ la concentrac¡ón de cN- es menorque 3.0% se adiciona er vorumen necevrio de ra sorución de cian*0,.n et punto oe ingéso ai t;;q;; ñ-j1 La Planta contara a rargo prazo con 3 Tanques Ag¡tadores de c¡ánuac¡a ¿. a,* arq* p.po,itnrn
un tiempo total de retención de 30 horas.
De Tan q ue la pasa S ucesl vame nte al tanq UE N 2 v ta N los tresnq UE están

en de mod0 q UE la pu pa transfiere s ravedad Los Tanq UES N 2 N 3 stán
c0 n 20 deU na ma a n pu nto desca rga de pu pa paQ im ped a salid de rbó activado

ad
a ca n

s0rc l0n SE 250 kg de óón activad0 tamañ 6 2 d0 x a a U n0 de
2 N 3 d d teT n u S N adso rber 0 r0 SU e Ito u lan la c, n U racr 0n e

1

carbón rman en ambos
5

EF
t'

N' 1 pulpa al 3; Tanques
dispuestos cascada, p0r

vprovistos
la

adicionará mallas) los
Pa.a la

el
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tanques por 9 dias al cabo de los cuales el carbón alcanza una carga de oro adsorbido de 5 y 'l gr/Kg,
respectvamente. En este momento se detiene temporalmente la alimentación de mineral fresco y se
descarga el caóón del tanque N'2; este carbón se lava con agua sobre el mismo cedazo y fuego de escurnr
se llena en sacos y se envíará a la Planta de Desorción y Refinación en Ia ciudad de Lima. De la misma
forma se procede con elcaóón del Tanque N' 3, y el caóón extraído se alimentará entonces al tanque N'
2, m¡entras que el carbón que retoma de la Planta de Desorción y Ref¡nación (con una carga de 0.2 gr.

Au/Kg carbón) se alimentará al tanque N' 3, para compensar el peso de carbón) se alimentará al tanque

N" 3; para compensar el peso de carbón perdido por manipuleo y abrasión se añade caóón nuevo al

Tanque N'3. Una vez completada esta operación se reinicia la alimentación de mineral fresco al mol¡no
para iniciar un nuevo ciclo de cianuración adsorción.
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IV. INGENIERIA DEL PROCESO DE BENEFICIO

SI

.1 Relación de equipos con especificaciones técnicas (incluyendo el diagrama de flujo con leyen

EQUIPO DIM ENSION CAPACIDAD POTENCTA (HP) KW

1 Motor a Basolina 5.5 4.t

2 Motor a gasolina 5.5 4.1

Chancadora de quijada 1x0.48 18 13.42

4 lvlolino muestreador 57 x78 5 3.72

5 l\¡olino 1 90x90 600 kg 73.42

6 Mol¡no 2 90x89 700 ks 24 17.89

1 Molino 3 91x87 650 kg 20 14.91

8 Columna de carbón 1 87 kc I

9 Columna de carbón 2 117 ks

10 AEI-oF e fqd.o ( 229.1k&/min 9 6.71

11 Depósito de agua 1.50x1.10 11001t

da

técnica).
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3.1 EI suscrito concluye que, la ¡nformación contenida en el Exped¡ente Técnico del Proyecto de Planla de Benef¡cio
de la Compañia Minera SEDANO S.A.C. presentado por Adán Sedano Casquena representante Legal de
Compañia Minera SEDANO S.A.C. con RUC N' 20539579437, minero informal con inscripción v¡gente en et
Registro lntegral de Formalizac¡ón M¡nera - REINFO, está sujeta a lo establecido en el Decreto Supremo No 0i 8-
2017-EM y las especificaciones técn¡cas contenidas en anexo l-A4 para la Actividad de Beneficio de minerales,
cumpliendo con cada una de ellas como se describe en elcuadro detallado de detalles técn¡cos.

3.2 La información consignada en el Expediente Técnico del Proyecto de Planta de Beneficio de la Compañia tvl¡nera
SEDANO S.A.C. t¡ene carácter de Declaración Jurada, y está sujeta a fiscalización posterior por parte de la
Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, conforme lo establece el artículo 300 del D.S. 018-2017-EM.

3.3 El Área de la actividad de Beneflcio de minerales del Expediente Técnico del Proyecto de Planta de Beneficio de
la Compañia Minera SEDANO S.A.C. propuesto por Compañía Minera SEDANO S.A.C. minero informal con

7
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336.34

3 8.81

33.63
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4.2 Balance metalúrgico del mineral a procesarr según corresponda: Presentar balance metalúrg¡co
promed¡o (a favés de cuadro).

4.3 lnsumos: Listar los insumos que se utilizan para el desarrollo de la actividad de beneficio, en
caso aplique:

I
2

3

kgfiM

5

2.9

l.s
i.5

Érnileo

o<eite. 
-

GJ/ds

c!/Mes

Gt/nes

15

lq

SI

V. RECURSOS HUMANOS

Número de trabajadores que laboran

Número de días efectivos de trabalo por mes

Horas de t¡'abajo por dia.

6

,q

8

SI

VI. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

donde se comprometa a cumplir con lo establecido en la
normatividad vigente.
El minero informal, ha presentado Declaración Jurada

Adjuntar una declaración jurada

lVlapa general de la actividad de Beneficio donde se observa la delimitación de la concesión de beneficio
y/o del área de la actividad de benelicio.

vil. ANEXoS

SI
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inscnpción vigente en el REINFO, cuyas coordenadas se delallan en elcuadro adjunto, asi mismo se plantea una

capacidad de tratamiento d¡aria de 6 TM/dia, tipo de mineral a procesar óx¡dos de oo.

Cuadro de Coordenadas UTM del área de la act¡vidad de Beneficio de minerales.

'fFT'íi»

bL

\.P

Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 18

AREA DE LA ACTIVIDAD DE BENEFICIO

Vértice Este Norte Área (ha)

1
Áooo7E Á( 8273409.75

6.52

2 599883.04 8273344 84

3 599810 60 8273202.92

4 600006.95 8273075.32

5 600165.60 8273305 88

OEA
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3.4 COMpAñiA MINERA SEDANO S.A.C. cumple en presentar los siguientes requisitos: Testimonio de Escntura

pública de Contrato de Derecho Superficie, Aprobación del lnstrumento de Gestión Amb¡ental Conectivo - IGAC

(RDR No 043-2016-GR¡úGG-GRDE-DREM), Declaración Jurada de lnexistenc¡a de Restos Arqueológims,

Lxpediente Técnico, para el Proyecto de Planta de Benel¡cio de la Compañia Minera SEDANg S.A.C.

3.S La Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, previo a la emisión de la AutorizaciÓn de lnicio y/o rein¡cio

de actividades, 
-deberá 

cumplir eá realizar la verificación en campo al Proyecto de Pla-nta de Beneficio de la

Compañia Minera SEDANO b.A.C., conforme a lo d¡spuesto en el artlculo 31 del Decreto Supremo 018-2017-EM

IV. RECOMENDACIONES.

4.1 por lo expuesto el suscnto recomienda dat CONFORMIDAD al Expediente Técnico del "Proyeclo de Planta de

Benefició de la compañía Minera SEDANO S.A.C." de Compañia Minera SEDAN9 S.A.C. con RUC N'

20539579437, minero informal con ¡nscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera - RElNF0,

de acuerdo mn lo establecido en el marco normativo vigente

4.2 Derivar el presente ¡nforme técnico y documentos adjuntos al área de Asesoría Legal de la D¡rección Regional

de Energia y Minas, para su mnocimiento y fines conespond¡entes.

Es cuanto cumplo en ¡nformar a usted para los f¡nes del caso.

Atentamente;

Se Adiurái

. Expediente Técnico
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